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España. Rey (1556-1598: Felipe II) 
 
Prematicas que han salido este año de nouenta 

y quatro, publicadas en diez y nueue dias de 

Enero del dicho año, demas de las quales se 

mandan guardar obras que estauan hechas 

hasta agora y se acrecientan las penas a los 

transgressores y se da la orden que se ha de 

tener para la execucion y obseruancia dellas 
 

En Madrid : por Pedro Madrigal : vendense en casa 

de la biuda de Blas de Robles y Francisco de 

Robles ..., 1594 

 
Signatura: FEV-AV-M-04733 
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P R E M A T I C A S 
que han lalido cftc alio de nouen-
ta y quatro, publicadas en diez y 
nucue días de Enero del dicho año : demás de las qua-
les íe mandan guardar otras que eftauan hechas hafta 

agora,y fe acrecientan las penas a los tranfgreííb-
res, y fe da la orden que fe hade tener para la 

exlcucion y obferuancia dellas. 

En Madrid^por Pedro Madrigal. Año 15^4. 
Venden fe en cafa de U hiuda de Blas de %phles>y Fr and fe o de 

%ohles fu hijoMbrero del T̂ ey naejlro fenor. 



Lmups ¡A'Hxiguos 

Cervantes, 22 - Bajo Interior Izda. 
28014 - M A D R I D 

Tíf.: (91) 429 84 23 J a * (91) 4201816 
(visitas previa cita) 











P R E M A T I C A S 
que han íálido efte ano de noucn-
ta y cpatro, publicadas en diez y 
nucue días de Enero del dicho año : demás de las qua-
les fe mandan guardar otras que eftaüán hechas hafta 

agora,y fe acrecientan las penas a los tranfgreíTo-
rcs3 y fe da la orden que fe hajde tener para la 

exlcucion y obferuancia dellas. 

En Madrid.por Pedro Madrigal A ñ o 15^4. 

'Vendenfe en cafa de U hiuda de Blas de Robles3j Francifcot 
Robles fu hijo >lihrero del T̂ ey nueflro fe ñon 



2 í r 
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T A B L A D E L O 
que contienen cftasprc-

maticas. 

É las cortefías del ano de ochenta y feis, 
con declamado nueua,y las pepas en que 
incurren los que la quebrantaren. 

En que fe manda executar la pena de los co^ 
chesqueno truxerenquatro cauallos,y que íe 

"entieñda, y eftienda, en los que llaman carrico
ches,y carros largos. 

En que fe manda guardar lo proueydo por 
vn capitulo de las Cortes del ano de ochenta y 
feis,en que fe prohibió que los hombres no pue
dan traer en los cuellos,íni en puños , güarmcion_ 
íalguna,™ almidon^ni,gomas, ni á l ecev ímo fok 
la lechuguilla de olanda,o.lien9o, con vna o dos 
yaynillas, y fe declara que fean de vn dozauode 

(vara de medir. 
En que fe prohibe hazer y vendcrbufeteS, 

eferitorios, arquillas, braferos, chapines, mefas, 
contadores,y otras cofaá guarnecidas deplata ba 
tida,releuada,eftampada,tairada,yTraná, y que las 
pierda quien las hiziere,o vendiere.o comprare. 

En que fe manda guardar la en que fe dio la 
forma en la labor de las fedasjy fe declara el pefo 
que ha de tener cada vara. 
^ En 

\ 



^ Enque íe manda guardar la dé los vcftidQs y 
trajes ; con las declaraciones que en ella Te refie
ren > y fe declara que los hombres pueden traer 
los veftidos que tuuieren heclios contra las di
chas leyes, por todo el año de nouenta y quatro, 
y las mugeres por el de nouenta y cinco. 

7 Para que lo difpueftó por las leyes contra los 
• t Q ^ S ^ ^ d a d o s i b u e í t o s , y carreta,fe entienda 

y execute contra los qiíe jugaren los juegos que 
dizen del bolillo.y tronpico?palo, o iní trumento 
que tenga encuentros, o azares, o reparos, y los 
tuuieren, vendieren, o hizieren, y dieren cafa,y 
tableras para los jugar. 

8 En que fe pone el precio que por cada muía 
de alquiler ha de lleuar cada vn dia?y por ínefes,y 
que el retorno fe dexe libremente a las perfonas 
que las alquilaren. 

9 En que fe mandan guardar las hechas, fo las 
penas en ellas contenidas 5 y las que mas en cada 
vna dellas5y adiciones, y declaraciones nueuas fe 
ponen y declaran: y que auiendo denunciador, y 
no proííguiendo las caufas, fe proceda de oficio, 
y n^fe puedan moderar las penas. 

- ^ { ¿¿¿a T e c u c o ¿L /CL yTaívvP&r**^: H ¿re*** Soy'd^s. b ^ ^ ^ 
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